
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo,  treinta (30) de agosto de dos mil trece (2013) 

 

Ref.     Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado Nº:  70-001-33-33-003-2012-00003-00  

Demandante:  Hernán Anselmo Percy Gracia  

Demandado:  Corporación Autónoma Regional de Sucre 

“CARSUCRE”  

 

 

Vista la nota secretarial que antecede (fl. 412) en la que se informa al 

despacho que la parte demandante presentó RECURSO DE APELACIÓN 

contra la providencia proferida por este juzgado, calendada 08 de 

agosto de 2013, por medio de la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda. Como quiera que fue presentado dentro del término 

señalado en el artículo 247, y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 243 del C.P.A.C.A, se concederá.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por la apoderada de la parte demandante, contra el 

proveído proferido por este despacho judicial, calendado 08  de agosto  

de 2013. 

 

SEGUNDO: Previa anotación en los libros radicadores de este Juzgado, 

por Secretaría, envíese el presente expediente al H. Tribunal Contencioso 

Administrativo de Sucre para que se surta la alzada. 

 

 

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANA LEONOR MEDELLIN DE PRIETO 

Jueza 
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